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- NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
DEL 

CANTON QUITO , 
ERRE endo deca dode dedo doses sio eee | 

UU. 

AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de San Francisco Quita , 

Y Capital de la República del Ecuador . 

REFORMA DE ESTATUTOS , e: 
z hoy día treinta de mayo del aña dos 

DE LA COMPAÑIA 3 mil tres, ante mi el Notario Vigésimo 

Novena del Distrito Metropolitano de 
CASA BRASIL SABRASIL 
A A A A A A A A A A e e e rx e o 

Quita, Doctor Rodrigo Salgado Yaldez, 
€2_LIDA: 

comparece: El señor Hugo Germánico 
CUANTIA: , 
CAPyANT.US$. 400,00 Molina Alulema, de estado civil casado , 

CAP+.AUM.US$, 1.600,00 a nombre y en representación de la 
CAP+ACT-US$+.2.000,00 e 

compañía CASA BRASIL SABRASIL C. 
XoXoXoXoXoXoXeXo XXoXoXxoXo 

Diz 4, LTDA, compañía de la cual es su Gerente 

y por tanto representante legal , conforme consta del nombramiento que se 

agrega . - El compareciente es ecuatoriano , mayor de edád , domiciliado en 

esta ciudad de Quito , habil para contratar y poder, bligarse , a quien de: 

   

  

   

   

conocer doy fe ; y dice que eleve a escriturg pública la minuta que me 

“entrega cuyo tenor literal. y que trenscpfbo , es el siguiente : SEÑOR 

NOTARIO - En su Registro de Escritura 

ly Reforma de Estatutos de CASA 

BRASIL SABRASIL C. LTDA., al teng de las siguientes cláusulas : CLAUSULA 

PRIMERA. - ANTECEDENTES 

úblicas , dígnese extender una de 

la que conste el Aumento de Capi 

/- a) Por escritura pública otorgada el siete 

de diciembre de mil noveciéntos noventa y cinco , ante el Notario Doctor 

mm 
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Rodrigo Salgado Valdéz , se constituyó la compañía CASA BRASIL SABRASIL 

€. LTDA., aprobada por Resolución de la Superintendencia de Compañías . 

número noventa y cinco punto uno punto uno punta uno punto cuarenta y uno 

cincuenta y tres, de veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco , inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito , el once de enero 

de mil novecientos noventa y seis; con un capital social de TRES MILLONES 

DE SUCRES . - b) Por escritura pública otorgada el veinte de marzo del año 

dos mil uno , ante el Notario Vigésimo Noveno de QCuíto , doctor Rodrigo 

salgado 'Yaldéz . aprobada por resolución de la Superintendencia de 

Compañias número CERO UNO PUNTO Q PUNTO 11 PUNTO VEINTITRES 

CUARENTA Y TRES, dictada el diez de mayo del dos mil uno ; e inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el seis de junio del mismo año , se practicó la 

conversión del capital social de sucres a dólares , quedando el capital social 

de CASA BRASIL SABRASIL C. LTDA, en cuatrocientos dólares , dividido en . 

cuatrocientas participaciones no negociables libremente de un dólar de valor 

cada una ; y así se estipulo en el articulo quinto del estatuto social que fue 

reformado por esa misma escritura .- Cc) La Junta General Universal de 

socios de CASA BRASIL SABRASIL C. LTOA., realizada el día ocho de mayo del 

año dos mil tres, conforme consta en el acta de dicha Junta que se agrega , 

resolvió elevar el capital social de la compañía en MIL SEISCIENTOS 

DOLARES (US$ 1600) mediante la emisión de mil seiscientas nuevas 

participaciones sociales no negociables libremente de UN DOLAR de valor 

cada una pagaderas asi : Mil doce (1.012) participaciones en numerario , por 

los actuales socios de la compañía, en proporción a sus aportes; y, la 

diferencia esto es quinientas ochenta y ocho (588) participaciones sociales 

mediante compensación de los créditos que se adeudan por la cantidad de 

quinientos ochenta y ocho (US$ 588) dólares a las señoritas Laura Gabriela, 
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Ana Karina y Daniela Vanessa Molina Burbano . - d) La Junta General YU) 

Universal de Socios de CASA BRASIL SABRASIL C. LTDA., realizada el día 

ocho de mayo del año dos mil tres, resolvió reformar el Articulo Quinto del 

Estatuto Social, en lo referente al monto del Capital Social de la compañía 

- €) La Junta General de Socios en la misma sesión acordó que no se realice 

la publicación del aviso de elevación de capital social por la prensa , por ser 

ello inoficioso, en razón de que todos los socios de la compañía concurrieron 

a la Junta General realizada el ocho de mayo del dos mil tres y ejercieran 

sus derechos .- CLAUSULA SEGUNDA.- DECLARACIONES SOBRE 

ELEVACION DE CAPITAL .- Con estos antecedentes , yo, HUGO GERMANICO 

HOLINA ALULEMA, en mi calidad de Gerente de CASA BRASIL SABRASIL € 

LTDA., actuando en nombre y en representación legal de esta Compañía . en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Universal de Socios , 

realizada el ocho de mayo del año dos mil tres, comparézco ante usted 

Señor Notario y declaro.- a) Que el capital social de CASA BRASIL SABRASIL 

C LTDA., que es de CUATROCIENTOS DOLARES se lo aumenta” en MT 

SEISCIENTOS DOLARES, mediante la emisión de mil seiseTentas (1.600) 

nuevas participaciones sociales no negociables , de u Íólar - (US$ 1,00 ) - 

de valor cada uno. - C) Que las participaciones,émitidas con ocasión del 

aumento de capital han. «sido totalmente sustritas y pagadas , mediante 

aportes en numerario y por capitalizac ñ de acreencias en la forma y 

Cuantía que se indica en el cuadro de Ategración del capital social por el 

aumento aprobado par la Junta. -/c) Que por tanta el capital social de 

CASA BRASIL SABRASIL C. LTD, queda establecido en DOS MIL DOLARES 

(US$ 2.000), dividido en dos pfí1 participaciones de un délar de valor cada 

  

una, pertenecientes a las onas mencionadas en el siguiente cuadro y 

por las cuantías que Se expresan: ====ccicccooccccttociccmmcccccriicc 
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SOCIOS CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL < CAPITAL 
ANTERIOR SUSCRITO - PAGADO EN - DÓMPENSACION SOCIAL E 

NUMERARIO DE CREDITOS ACTUAL 

HUGO MOLINA 4. 300 720 720 1.020 31.00 
MONICA MOLINA 90 106 106 196 98 
MARIA MOLINA 10 136 186 196. 98 
LAURA 6 MOLIMA 196 196 196 9.8 
ANA K. MOLINA 196 196 196 9.8 
DANIELA MOLINA 196 196 196 98 

TOTAL 400 1.600 1.012 588 2.000 100% 

CLAUSULA TERCERA .- REFORMA DE ESTATUTOS.- El compareciente en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Universal de Socios de 

CASA BRASIL SABRASIL C. LTDA., de ocho de mayo del año dos mil tres , 

declara reformado el Artículo Quinto del Estatuto Social de CASA BRASIL 

SABRASIL € LTDA ; que en adelante dirá : "El capital social de la compañía 

eo de DOS MIL — DOLARES ( US$ 2.000 ) dividido en dos mil (2.000 ) 

participaciones sociales no negociables libremente , de un dólar de valor 

cada una" - CLAUSULA CUARTA .- ACTA DE LA SESION -— Se agrega * 

como documento habilitante para que se incorpore a la matriz y forme parte 

integrante de esta escritura , el acta de sesión de la Junta General 

Universal de Socios de CASA BRASIL SABRASIL CE LTDA., de ocho de mayo 

del año dos mil tres , en la cual se tomaron las resoluciones del aumento de 

capital, y reforma de estatutos de esta compañia.- DECLARACION 

JURADA . — PETICION AL NOTARIO : Yo, Hugo Germánico Molina Alulema , 

    
n mi calidad de Gerente de CASA BRASIL SABRASIL C LTDA. , declaro bajo 

juramento ante usted Señor Notario , que es verdad que se ha suscrito y 

pagado el aumento de capital en la cuantía y forma arriba expresadas ; y que 

es verídica toda la información contenida en el presente instrumento . - 
  

Usted Señor Notario , se dignará agregar las cláusules de estilo y 
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documentos habilitantes necesarios , para asegurar la plena validez de este 

instrumento . - Hasta aquí la minuta , la misma que está firmada por el 

señor doctor JORGE ORDOÑEZ BORJA , con matrícula profesional del Colegio 

de Abogados de Guayaquil . número novecientos cuarenta y siete .- Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos y cada uno 

de los preceptos legales del caso; y, leída que le fue Íntegramente al 

compareciente , por mi el Notario , se afirma y ratifica en todas y cada una 

de sus partes ; y firma conmigo en unidad de acto , de todo lo cual doy fe.- 

ah 
Hugo Germánico Molina Alulema 

Gerente de Lasa Erasil Sabrasil €. Ltda. 

    
 



Quito, 24 de Enero de “2001 

SEÑOR DOCTOR 
HUGO GERMANCO MOLINA ALULEMA 
Presente.- 

La Junta General de socios de la Compañía CASA BRASIL SABRASII, 

C. LTDA. reunida el día 23 de Enero de 2001, por unanimidad tuvo 
a bien reelegir a Usted en las funciones de GERENTE de esta 
Empresa por el plazo de CINCO AÑOS. 

El Gerente es el representante legal, judicial y extrajudicial 
según lo normado en el Art. 112 de los Estatutos Sociales de esta 

Compañía. 

Atentamente, 

NN A 

J [Uy 
Dr. lime Viteri Romo 

SECRETARIO AD-HOC 
C.C. 1170062047-7 

: . 
Acepto la designación de Gerente y prometo cumplir mis funciones '- .' 

de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías. : 

Quito, 24 de Enero de 2001 

: ¿| A 
MA 

Dr. Hugo Germánico Molina Alulema 

c.c. 180014234-9 

, 
A —— Ho Y Y 

  

NOTA: 1.- La Compañía CASA BRASIL SABRASIL C.LTDA. se constituyó 

en la Ciudad de Quito, por escritura otorgada el Y de Diciembre 

de 1995, en la Notaria 292 del Cantón Quito a cargo del Dr. 
Rodrigo Salgado Valdez y fue inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el 11 de Enero de 1996. 

Ls 2.- Este nombramiento de Presidenta es una reelección. 

qe 

Con esta fecha quedagi jta el presente 
ocumento bajo el 1378 del 149 

de a Tomo ___ 

   

      

   

  

REGISTRADOÑ MERCANT:L 
DEL CANTOM QUITO    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
DE CASA BRASIL SABRASIL CU. LTDA DE 8 DE MAYO DEL 2.003. 

En la ciudad de Quito, al dia 8 de mayo del 2.003, en las oficinas de la Compañía 

situadas en la Av. 10 de Agosto y 16 de septiembre fesquina) de esta ciudad de 
Ouito , se reunieron en Junta General Universal Extraordinaria, los socios de 

LaSá BRASIL SABRASIL C. LTOA., bajo la Presidencia de su titular señora 
Mónica Mireya Ho;¡ins Burbano , propietaria de noventa participaciones sociales, 

y con la concurrencia de los socios : sefñcra Haría Lorena Molina Burbano , 
propietaria de diez participaciones sociales, señor Hugó Molina Alulema 

propieterio de trescientas perticipacionas sociales . Concurrieron también a la 
Junta, por sus propios derechos ¿omo ecreedores de lo compañía las señoritas 

Laura Garidela, ¿e Karina y Duniela anessa ¡icline Burbaro, esta última por 

cer menor de ecud representosa por ¿U radro doctor Huge Moñire Ajulemne ; quien 

ectuó como Secretario de la Junta General de Socios , en su calidad de Gerente 

de la compañía ; y quien luego de formar la liste de concurrentes declaró que 58 

hallaba presente el 100% del cepital social de la compañía, dividido y 

. Fepresentado en dec participaciones sociales de un dolar de valor cada una ; y 

que por tanto, procedía la reolización de lá Junta bLeneral siermpre que 10305 
los socios lo ecepten, pera con.cer y resolver como único punto del prden del 

día, sobre el aumento del capital social y la consecuente reforma del artículo 

quinto del estatuto Social. 

Corno 1odos los socios, por unanimidad, aceptaron constituirse sn junta General 

para tratar el asunto propuesto, la señora Presidente declaró formalmente 
instalada la sesión, a las 11H00, dispuse tratarlo, e informó a los socios la 
necesidad de elevar el capital social mediante oportes en numerario para 

mejorar la liquidez de la compoñía y por compensación de créditos pera 

extinguir las obligaciones crediticias que se adeuden a/las señoriles Laura 
Gabriela, Ane Farina y Daniela 'Yanessa Molina Burbano , 4 través de la entrega a 
las personas acreedoras, de tantes participaciones soefales cuanto sea el monto 

de sus acreencias, pues las acreedores est dispuestas a suscribir 

participaciones en el aumento de capital, y en señal de ello firmarán el acta de 
esta sesión. 

   

    

    

Después de discutirse sobre la conveniencia de elevar el capital social en la 

forma enunciada por la señora PresideMíia de la Compañía , la señora María 
Lorena Molina mocionó que se eleve eY' capital social de CASA BRASIL SABRASIL 

C. LTDA, en $ 1.600 dólares medimite la emisión de mil seiscientas nunvaz 
pertivipaciones de us dóler «le vajó4T cada una, a suscribirse y pagarse asf: 1.012 
participaciones en numerarioz”poF los ectuales socios de la compañía, en 
proporción a sus apúrles,; y, la diferencia esto es 588 participaciones sociales 

mediante compensación de los créditos que se adeudan por la cantidad de US$ 
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598 dólares a las señoritas Laura Gabriela, Ana Karina y Daniela Vanessa Molina 
Burbano , debiendo entregarse a cada una de ellas 196 participaciones sociales 
de un dólar de valor cada una, con lo cual, después de perfeccionarse el 
aumento, el capital social quedará fijado en 1S$ 2.000 dólares dividido y 
representado por 2.000 participaciones sociales de un dólar de valor cada una; 

debiendo para el efecto todos los socios renunciar a sus derechos preferentes de 

suscripción en el porcentaje que tomen las personas acreedoras . 

El señor Hugo Húlina manifestó que solo suscribirá 720 participaciones , 
renurciando a favor de quien tome sus derechos preferentes de suscripción ; y 

del mismo modo la señora Mónica Holina expresó que sala suscribirá 106 
partiripaciones , renunciando a feyor de quien tome sus derechos preferentes . 

Le señorz Fresidentes pidió: que se elabore y ponga en conocimiento de la Junta, 
como quedaría el cuadro de integración del capital social por el aumento del 

capital propuesto, considerando lo expuesto por ella y por el socio señor Hugo 

Molina 

El señor Gerente General formuló el siguiente cuadro y lo puso en conocimiento 

de la Junta . LK 

  

  

    

SQLICS CAPITAL AUMENTO DE E Y CAPITAL 
ANTERIOR SUSCRITO: - FAGADO EN —-/TOMPENSACION SOCIAL E 

Y NUMERARIO Á DE CREDITOS ACTUAL 

HUGO MOLINA A Z00 Jos 720 1.020 5100 

MONICA MULA 390 106 106 196 32 

MARIA MOLINA a 1365 156 136 2.8 

LAUTA O MOLINA 195 1% 1596 98 

ANA K. MOLINA ' 196 196 1% 398 

DÁNIELA MOLA | 156 135 196 93 

TOTAL 400 1600 1012 588 2.000 100% 
REMEDIAR CIAL ANIIARANARRAN LESA IIA AAN NA IAN 

La señora Presidenta sometió a votación la moción de elevación del capital , 

así comn el cuadro de integración del capitel social que antecede. 

La Junta General de cocios aprobó por unanimidad el eumento de capital social 

de US$ a40o dólares a 1S$ 2.000 dólares, mediante la emisión de 1.600 nuevas 
participaciones sociales no negocialies libremente, de un dólar de valor cada 

una, a suscribirse y pagarse así: 1.012 participaciones sociales en numerario, 

por tos actuales eecios de la compañía, en la forme que se indica en el cuadro 

de integración de capitel social; y , la diferencia, esto es, 3588 participaciones 

sociales por compensación de créditos según la indicado en el mencionado 

cuadro; el cual también fue aprabado en forma expresa . 

pos
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En razón de estar presentes todos los socios de la compañía y haber ejercido 
sus derechos, la Junta General de socios resolvió que no se haga la publicación 
por la prensa del aviso de elevación del capital social , por resultar inoficioso. 

La señora Presidenta pidió que en consecuencia con el aumento del capital 

social resuelto , la Junta General de Socios reforme el Artículo Quinto del 

estatuto social, para que en adelante diga: 

árticulo Quinto. - Capital Social . - El capita! social de le compañía es de 

DOS MIL poLares (us$2.000) Uividido en dos mil participaciones no 
negociables libremente e UN DOLAR de valor cada una ” 

Puesta en consideración la noción , se la aprobó par unanimidad . 

Cespues de la cual y habiéndose tratado todos los asuntos para los que se 

constituyé la Junta , la señora Presidente declaró la sesión en receso hasta 
que se elabore el actae.- LO ENMENDADO VALE 32 

Elaborada el acta, se reinstaló la sesión con ¡as inismas personas presentes al 

inicio y después de leerse la prezente acta , se la aprobó por unanimidad y sin 
observaciones a las 12:45 horas , en que se suscribió la presente acta y se 

levantó la sesión . 

      

  

         

     

  

po 1. 2 
| Hora úl 

1 —_ 0 Otena Ho. fas e» 

MÓNICA A BURBANC HUGOMCUNA ALULEMA, 1 MOLINA BURSANO 
Presidente De La Junta Gerente Secretario de la Amta Seca 

Hondo musbuna 

LAURÁ GAERIELA MOLIMA BURBANO :ANIELA VANESSA MOLIMA BIREANO 

eu 7) 
ANA KARINA MULINA BURBANO 
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REPUBIICA DEL ECUADOR 
TMIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 Of NOVIFMARE DEI, $002 

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

CERTIFICADO DE VÓTACION 

«61 | 1 1900141149 
CEDULA 

  

G 
ULIMA HUGO CERMAMCO 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002, 
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16- jun lo-2003 

EL NOTARIO      

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVA DOS. 
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ZON: Mediante Resolución No. 03.Q.1J. 3555 dictada por la 
Superintendencia de Compañías el 01 de octubre del año 2003, fue 
aprobada la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA CASA BRASIL 

SABRASIL CIA. LTDA., celebrada en esta Notaría el 30 de 

mayo del año 2003.- Tomé nota de este particular al margen de las 
respectivas matrices de CONSTITUCIÓN Y AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA REFERIDA COMPANIA, 

otorgadas en esta misma Notaría, el 07 de diciembre de 1995 y 30 de 
mayo del 2003, en su orden .- Quito, a 7 de octubre del año 2.003.- 

DOCTORIDOR ENRIQUE VILLAFUERTE 
NO BUPLENTE DEL CANTON QUITO    

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

A A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J. 

TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO de la Sra. DIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO "DE COMPAÑÍAS, ENC., de 01 de octubre del año 
2.003, bajo el número 3284 del/Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 79 del Registro Mercantil de once de enero de mil novecientos noventa y 

seis, a fs. 131 vta., Tomo 127.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "CASA BRASIL SABRASIL CÍA. LTDA.", otorgada el treinta de mayo del 
año 2.003, ante el Notario VIGÉSIMO O del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

RODRIGO SALGADO VALD to para conservarlo por seis meses, 

    

   

    

   

  

icial 878 de 29 de agosto 

32026.- Quito, a seis de 

 


